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Alcaldía de Manizales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Iglesia Hefzibá 

MANIZALES 
+GRANDE 

 

Primera Iglesia Bautista 
 

Iglesia La Luz del Mundo, Comunidad Israelita 

Iglesia de Cristo Casa de Amor 

Pentecostal Unida de Colombia 

Iglesia la Alianza Cristiana 

Iglesia Presbiteriana Cumberland 

Iglesia Ortodoxa 

Escuela Bíblica interamericana 
 

Iglesia Centro Misionero Bethesda 

Iglesia Anglicana Latinoamericana 

Iglesia Comunidad Cristiana de Fe 

Orden Franciscana de la Divina Compasión 

Iglesia Misión Carismática Internacional 

Iglesia Catedral de Avivamiento 

Iglesia Asamblea de Dios-Casa de Restauración Familiar 

 
 
 

Además, la Asociación de Ministros Cristianos de Caldas reúne cerca 

de 40 entidades religiosas las cuales tuvieron su representación a 

través de esta Asociación. 
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Resumen Ejecutivo 

 
Durante el año 2021 la universidad de Manizales y la alcaldía de Manizales 

celebran el convenio interadministrativo con fines de asociación numero 

2108250805, el cual tenía como objeto “aunar esfuerzos en la 

implementación de actividades del programa de libertad religiosa y de cultos 

del municipio de Manizales, enmarcada en el plan de desarrollo “Manizales 

+grande 2020 – 2023” y a la política pública integral de libertad religiosa y 

de cultos para el municipio de Manizales” 

 
En tal sentido se plantearon también unos objetivos específicos para poder 

materializar esta propuesta general, y dentro de estos objetivos específicos se 

hizo énfasis en el que, hacía referencia a la caracterización y 

georreferenciación de las entidades religiosas en Manizales, consolidando las 

siguientes propuestas: “Actualizar la caracterización social, cultural, 

educativa, salud, convivencia, paz y reconciliación de las entidades religiosas 

y organizaciones del sector religioso. Y Actualizar la georreferenciación de 

las Entidades Religiosas y el mapeo de espacios de participación ciudadana 

democrática del sector religioso ubicadas en el municipio de Manizales”. 

 
Por lo anterior, en el siguiente documento se podrá encontrar la información 

referida a la actualización sobre la caracterización, georreferenciación y 

mapeos de espacios de participación ciudadana de las diferentes entidades 

religiosas del municipio de Manizales. Identificando desde una mirada general 
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que hay una tradición que se mantiene en cuanto a equipamientos, personas 

que se congregan y acciones sociales que se desarrollan. Incluso, durante la 

emergencia sanitaria de la COVID – 19. 

 
La información aquí plasmada se recolecto a partir de entrevistas personales y 

telefónicas, e incluso a través del uso de formularios Google, precisamente 

teniendo en cuenta las diferentes dificultades que en algunos casos se pudieran 

presentar sobre la imposibilidad de algunos lideres religiosos y feligreses que 

no pudieren atender por diversos motivos la encuesta de manera personal. 

 
También, vale la pena aclarar que las preguntas que se seleccionaron 

finalmente para hacer parte del proceso de caracterización, fueron tomadas de 

la encuesta general propuesta por el PNUD y de la cual se extrajeron las 

preguntas más relevantes que podían suministrar la información pertinente y 

necesaria respecto a la actualización de los procesos de acreditación, 

caracterización y espacios de participación. 
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Fundamentos Jurídicos de la Política 
Publica 

 
Desde la constitución de 1991 se ha podido identificar en Colombia un 

esfuerzo político y jurídico para la protección de la libertad religiosa y de 

cultos de los ciudadanos, sin embargo, esto no quiere decir, que desde antes de 

que se promulgara nuestra actual Constitución Política, no se hubieran 

reconocido ya por Colombia los esfuerzos internacionales para promover estas 

libertades y que efectivamente poco a poco fueron generando 

transformaciones desde el órgano legislativo sobre la normatividad que 

regulaba este derecho fundamental. A continuación, un resumido panorama 

sobre la historia jurídica de la política publica de libertad religiosa y de cultos 

en la ciudad de Manizales. 

 
Los lineamientos internacionales  

 
 

• Convención Americana sobre Derechos Humanos 

Suscrita en la Conferencia Especializada Interamericana 

sobre Derechos Humanos. Artículos 1, 12, 13, 16, 22, 

27. 

• Artículo 18 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos. 
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• Artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales 

• Resolución 36/55 del 25 de noviembre de 1981, Asamblea 

General, Organización de las Naciones Unidas – 

Preámbulo, artículo 1 numeral1, 2 y 3. 

• Resolución 70/158 del 17 de diciembre de 2015, Asamblea 

General, Organización de las Naciones Unidas – 

Libertad de religión o de creencias. 

 
 

En nuestra constitución de 1991 
 
 

• El preámbulo constitucional 

• Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales 

ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las 

autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades 

y oportunidades sin ninguna discriminación por razones 

de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, 

religión, opinión política o filosófica. 

• Artículo 19 de la Constitución Política - “Se garantiza la 

libertad de cultos. Toda persona tiene derecho a 

profesar libremente su religión y a difundirla en forma 

individual o colectiva. Todas las confesiones religiosas e 

iglesias son igualmente libres ante la ley.” 
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En nuestras normas  
 
 

• Ley Estatutaria 133 de 1994 – Desarrolla el derecho a la 
libertad Religiosa y de cultos reconocido en el artículo 

19 de la Constitución Política. 

• Decreto 1455 de 1997 – Reglamenta la Ley Estatutaria 

133 de 1994 en el sentido de definir la labor de los 

representantes legales de las iglesias suscriptoras del 

Convenio de Derecho Público 

• Decreto 1066 de 2015 - Por medio del cual se expide el 

Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 

del Interior. Incluye los derogados Decretos 782 de 

1995, el cual Reglamenta las Leyes 25 de1992 y 133 de 

1994, el Decreto 1396 de 1997, que Aclara los alcances 

de la Ley Estatutaria 133 de 1994 y del Decreto 2150 de 

1995, y los Decretos 1319 de 1998 y 505 de 2003, por 

medio de los cuales se reglamenta parcialmente la Ley 

Estatutaria 133 de 1994. 

• Decreto 1079 de 2016- Por el cual se declara el Día 

Nacional de la Libertad Religiosa y de Cultos. 

• Resolución 0889 de 2017 - Por medio de la cual 

establecen los lineamientos para garantizar la 

participación directa del Sector Religioso, en la 

formulación e implementación de la Política Pública 

Integral de Libertad Religiosa y de Cultos, 



15 

 

 

 

En Manizales 
 
 

• Decreto 0219 de 2018, por el cual se adopta la política 

pública integral de libertad religiosa y de cultos para el 

municipio de Manizales. 

• Acuerdo 1086 de 2021, por medio del cual se crea el 

Comité Municipal de libertad religiosa, de cultos, y 

conciencia en el municipio de Manizales y se dictan 

otras disposiciones. 
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Diagnóstico 
Caracterización, georreferenciación y 

espacios de participación. 
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Caracterización 
 

Lo que se pretende presentar a continuación es la actualización del diagnóstico 

técnico, del orden cuantitativo y descriptivo, que se realizó en el año 2021 por 

parte de la Universidad de Manizales y La secretaria de Gobierno de la 

Alcaldía de Manizales. 

 
Este trabajo de caracterización ya se había realizado en el año 2017 por parte 

de la universidad de Caldas y la misma dependencia del gobierno municipal, y 

en ambas oportunidades, lo que ha pretendido este ejercicio de 

caracterización, es permitir un direccionamiento a la Política Pública 

Municipal de Libertad Religiosa y de Cultos. En el año 2021, solo se solicitó 

una actualización que por las recomendaciones de los expertos no arrojo 

mayores modificaciones en datos cuantitativos o descriptivos a los ya 

aportados en el año 2017 por el Profesor Cesar moreno de la Universidad de 

Caldas. 

 
Definitivamente, el municipio de Manizales cuenta con la Iglesia Católica 

Romana como Entidad Religiosa mayoritaria, la cual, a su vez, es la que 

mayor periodo de tiempo se ha mantenido presente en la ciudad desde el año 

de fundación del municipio en 1849 hasta el presente, 
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Tuvieron que pasar cien años para que aproximadamente a mediados del siglo 

XX llegara una entidad diferente pero fundamentada igualmente en la moral 

cristiana. 

 
En este caso en específico, vale recalcar que, de esa fecha anteriormente 

señalada con la llegada de la comunidad Interamericana de carácter cristiano, 

se da apertura a la pluralidad religiosa en el municipio de Manizales y 

comienzan década tras década las transformaciones sobre las concentraciones 

de personas en ciertas entidades religiosas y la aparición de los denominados 

equipamientos de cultos o de destinación religiosa. 

 
Desde ese momento en Manizales hacen presencia religiones de proveniencia 

hinduista, norte americana, europea, asiática, entre otras, para enseñar la 

existencia de una Pluralidad Religiosa importante, la cual no es del todo 

nueva, sino que se ha venido ubicando en el territorio desde hace ya casi 70 

años, es decir, casi el 40% del tiempo de historia de Manizales cuenta con 

Entidades Religiosas diferentes a la Iglesia tradicional, la cual es la Iglesia 

Católica. 

 
Según el estudio de actualización, se pudieron identificar variables como la 

antigüedad, la cantidad de feligreses y las labores sociales y de asociación de 

las entidades religiosas, sin embargo, como era de esperarse, en muchos de 

estos acápites, la iglesia católica lidera algunos puntos por tratarse de una 

ciudad tradicionalmente católica y con solo un 3% de pluralismo religioso: 
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Entidades por orden de cantidad de integrantes:  

Las Entidades con mayor número de creyentes son la Iglesia 

Católica Romana, le sigue en su orden la Iglesia de Dios 

Ministerial de Jesucristo Internacional, la Iglesia de Jesucristo de 

los Santos de los últimos días y la Iglesia Pentecostal Unida de 

Colombia. 

 
Entidades que perteneces a una asociación del municipio:  

En el caso de estas Entidades, ninguna pertenece a una asociación 

conformada en el municipio, pero debe resaltarse que cerca de 40 

Entidades Religiosas Cristianas No católicas sí conforman otro 

tipo de asociaciones como la Asociación de Ministros Cristianos 

de Caldas-ASMICC. 

 
Entidades por orden de antigüedad  

Evidentemente es la Iglesia Católica Romana la más antigua 

(Fundación: 1849), la Iglesia Interamericana de Colombia 

(Década de los 50’s), la Iglesia Pentecostal Unida de Colombia y 

la Iglesia Presbiteriana Cumberland (Década de los 60’s), la 

Iglesia Adventista del Séptimo Sello, la Iglesia Testigos de 

Jehová, la Iglesia de Jesucristo de los Santos de los últimos días y 

la Iglesia Asambleas de Dios (Década de los 70’s). 
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Por equipamientos: 

Referentes a entidades netamente católicas, los equipamientos 

para la fecha alcanzan 78 lugares de culto, mientras que, para 

entidades no católicas, el equipamiento o lugares de encuentro 

religioso alcanzan 78. 

 
Comunas con mayores equipamientos:  

La Comuna Cumanday, tiene 24 lugares, seguida por la Comuna 

Ciudadela Norte con 19. Se debe resaltar que la Comuna 3 tiene 

menor población que la Comuna 5, por lo que es mucho mayor el 

número de equipamientos de Culto por número de habitantes. 

 
Algo interesante para resaltar en este punto, es que Manizales es una ciudad 

tradicionalmente católica y eso la ubica en un crecimiento muy por debajo al 

departamento y a otros municipios respecto a la pluralidad religiosa. 

 
De hecho, Manizales tiene una pequeña participación de lugares de culto de 

Entidades No católicas, comparada con el mismo departamento de Caldas ya 

que con cerca de 400.000 habitantes tiene cerca entre 80 y 100 lugares de 

reunión (25 lugares de culto/100000 hab), mientras que el departamento con 

cerca de 900.000 habitantes tiene aproximadamente 300 lugares de culto (33 

lugares de culto/100000 hab). 

 
En este punto, también es importante indicar que la pluralidad religiosa no 

puede limitarse a la variable reduccionista de identificar lugares de culto, sino 

en diversidad religiosa, esto quiere decir que, aunque algunas líneas religiosas 
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no tienen lugares de reunión, se han identificado personas hinduistas, budistas, 

Mahometanos, sintoístas, musulmanes, Ateos y Agnósticos, entre otros, y se 

puede resaltar que con el uso de las nuevas tecnologías que acercan al 

conocimiento de culturas distantes posiblemente la radiografía religiosa de 

Manizales será cada vez más plural. 

 
Incluso, es una propuesta de direccionamiento de la política pública, que los 

próximos esfuerzos que se hagan sean dirigidos a identificar plenamente las 

entidades o comunidades religiosas no reconocidas jurídicamente, es decir, 

que no cuentan con personería jurídica y que por ende son más difíciles de 

ubicar incluso territorialmente por su carácter intermitente de funcionamiento 

por no contar con algunos reconocimientos desde el gobierno municipal. 

 
Así mismo, en una medida no identificada, se encuentran en el municipio los 

No Creyentes, y los que siendo creyentes no asisten a ninguna institución 

religiosa. Aunque no se tiene un diagnóstico o censo de ¿quiénes son?, 

¿cuántos son?, y, ¿dónde están?, se deben tener en cuenta sus percepciones en 

términos de la vulneración o protección en términos de su Libertad Religiosa. 

 
Se aportan como parte de este trabajo de caracterización los consolidados de 

información para el estudio de otras variables y categorías que se requieran ser 

analizadas y abordadas por parte de la oficina de asuntos religiosos y la 

secretaria de gobierno de la Acadia de Manizales. 
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Algunas problemáticas identificadas 
 
 
 

Problemáticas Encargados de asumir 
Estas entidades no están articuladas para 
trabajar en una sinergia bajo un lenguaje 
común. 

Oficina de asuntos religiosos, diálogos 
interreligiosos 

Desconocimiento de la política pública y la 
normatividad religiosa por parte de los 
funcionarios públicos del orden. 

Ministerio del interior y autoridades 
municipales 

Dentro de los planes de movilidad no 
se tratan los Equipamientos con un 
trato 
preferencial 

Secretaria de movilidad, secretaria de 
planeación, secretaria de gobierno 

Garantía de Exoneración de pago de 
impuestos 

Secretaria de hacienda 

Problemas con los vecinos por ruido y 
parqueadero 

Secretaria de medio ambiente, secretaria 
de planeación, secretaria movilidad 

Inseguridad en algunos Equipamientos de 
Culto 

Secretaria de gobierno 

Falta de señalización en Equipamientos de 
Culto 

secretaria de planeación, secretaria 
movilidad 

No hay mucho apoyo a las expresiones 
culturales del Sector Religioso 

Instituto de cultura y turismo 

Ausencia de participación del Sector 
Religioso en la discusión y creación de 
presupuestos, planes de desarrollo y demás 
afines a la planeación pública. 

Alcaldía, secretaria de hacienda, 
secretaria de planeación, secretaria 
general, secretaria de gobierno. 

Los medios de comunicación no reportan la 
importancia de la religión en la sociedad 

Secretaria de desarrollo social, secretaria 
de educación, Unidad de prensa de la 
alcaldía. 

Bullying, mofas y burlas en colegios a niños 
que no pertenecen a una Entidad Religiosa 
específica. 

Oficina de asuntos religiosos, diálogos 
interreligiosos, secretaria de educación 

-Discriminación en empresas por profesar un 
credo. 

Oficina de asuntos religiosos, diálogos 
interreligiosos, 
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Al ateo se estigmatiza como si no tuviera 
ningún valor. 

Oficina de asuntos religiosos, diálogos 
interreligiosos, 

En las instituciones educativas se 
discrimina a quien profesa una religión, ya 
sean colegios o 
universidades. 

Oficina de asuntos religiosos, diálogos 
interreligiosos, secretaria de educación 

No alquilan auditorios a las Entidades 
Religiosas 

Alcaldía de Manizales, instituto cultura y 
turismo, secretaria de gobierno, secretaria 
general. 

No se convoca en los espacios de decisión 
del municipio a las entidades religiosas que 
pertenecen a la Pluralidad. 

Oficina de asuntos religiosos, diálogos 
interreligiosos, 

Una Entidad manifiesta que la 
discriminación la causan otras 
Entidades Religiosas 

Oficina de asuntos religiosos, diálogos 
interreligiosos, 

Ausencia de participación, en todas las 
dimensiones, de las Entidades Religiosas en 
los espacios de administración local como 
Juntas de Acción Comunal 
y Consejos Comunales. 

Alcaldía de Manizales, secretaria de 
gobierno, secretaria general. 

Discriminación por parte de los medios de 
comunicación frente al ejercicio del 
derecho de libertad religiosa, por 
desconocimiento del lenguaje y 
organización propia del Sector 
Religioso 

Alcaldía de Manizales, secretaria de 
gobierno, secretaria general. Unidad de 
prensa de la alcaldía. 
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Georreferenciación 
 

En el año 2021, lo que se hace es una actualización de los espacios de 

destinación religiosa o equipamientos de cultos, identificando que se 

mantienen los equipamientos incluso después de las primeras etapas críticas 

de la COVID 19, es decir, que, aunque los modelos de congregación tuvieron 

que ser modificados para lograr llegar a los creyentes por parte de las 

diferentes entidades religiosas, los equipamientos no se vieron modificados 

sustanciosamente, salvo en tres situaciones puntuales que se relacionaran. 

 
En el 2018 se había identificado por parte de un estudio realizado por parte de 

la Universidad de Caldas, que la pluralidad religiosa se encontraba 

evidenciada en el 3% del total de la población, proyectando que para la 

próxima década esa población plural religiosa pudiere aumentar incluso hasta 

un 6%. 

 
Sin embargo, la situación de urgencia sanitaria internacional, afecto el 

movimiento de ciertas tendencias, tan es así, que, en el año 2021, se logra 

identificar que los lugares de equipamiento se mantienen casi idénticos en 

porcentajes por comunas al igual que hace 4 años, casi media década, donde 

se suponía que ya se iba a empezar a ver un movimiento de aumento de 

lugares de equipamientos así fuesen diversos a las entidades católicas. 
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La Iglesia Católica Romana tiene cerca de 78 lugares de reunión, distribuidas 

en todas las comunas de Manizales, sin tener en cuenta en este estudio las 

ubicaciones de templos católicos en institutos como Universidades, Colegios, 

etc. 

 
Por su parte las Iglesias diferentes tienen entre 90 y 100 lugares de reunión de 

los cuales se han identificado que se encuentren fijos en el municipio cerca de 

77. Existen otros que no son constantes por tratarse de lugares de alquiler, son 

efímeros y no tienen personería jurídica por lo que no se tuvieron en cuenta en 

esta presentación. En este punto se propone con urgencia a la administración 

municipal identificar este tipo de entidades sin personería jurídica para atender 

sus necesidades y permitirles un acceso de participación en los espacios de 

diálogo interreligioso, aunque no cuenten con ciertas solemnidades legales. 

 
Entre los 77 estudiados muchos se ubican también en lugares de alquiler, pero 

se han establecido en el municipio de manera continua y se han posicionado 

con el tiempo. El crecimiento de estos nuevos lugares tiene un promedio de 2 

lugares de culto por cada año, es decir en cada 10 años hay cerca de 20 lugares 

nuevos presentes en el municipio. 

 
A continuación, se relacionarán la distribución de las diferentes parroquias de 

la iglesia católica en la ciudad de Manizales hasta diciembre de 2021, 

identificando que hay una permanencia en loa equipamientos de esta entidad 

religiosa en el municipio de Manizales: 
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Lugares de culto iglesia católica 
 
 
 

ubicaciones Numero de parroquias 

Comuna atardeceres 9 

Comuna San José 4 

Comuna Cumanday 7 

Comuna la Estación 5 

Comuna Ciudadela Del Norte 12 

Comuna Cerro de oro 6 

Comuna Tesorito 6 

Comuna Palogrande 6 

Comuna Universitaria 7 

Comuna La Fuente 6 

Comuna Macarena 4 

Zona Rural 6 

TOTAL 78 
 

Se evidencia en la tabla relacionada anteriormente que el número más 

importante de parroquias se presenta en la Comuna Ciudadela Norte. 

 
Por otra parte, en cuanto a las Entidades Religiosas no católicas, estas tienen 

mayor número de distribuidas en la Comuna Cumanday como se muestra a 

continuación: 
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Lugares de culto no católicos 
 
 
 

ubicaciones Numero de parroquias 

Comuna atardeceres 8 

Comuna San José 4 

Comuna Cumanday 17 

Comuna la Estación 6 

Comuna Ciudadela Del Norte 7 

Comuna Cerro de oro 4 

Comuna Tesorito 4 

Comuna Palogrande 4 

Comuna Universitaria 5 

Comuna La Fuente 3 

Comuna Macarena 9 

Zona Rural 6 

TOTAL 77 
 
 
 
 

Para facilitar la ubicación de los lugares de culto católicos y No católicos, se 

elaboró por parte de la Universidad de Manizales la ubicación de las diferentes 

entidades religiosas a través de Google Maps, donde se puede encontrar el 

nombre del templo, la comuna donde se ubica, el barrio y la respectiva 

fotografía para su plena identificación. 
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Para acceder a este mapa en línea, puede hacerlo a través del siguiente link o 

del código QR que se aporta a continuación. 

 
 
 

Link: 

https://www.google.com/mymaps/viewer?mid=1xnjPPluta5gSHMTLvEi7yw 

M5P6-7bWY_&hl=es_419 
 

Código QR: 
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Espacios de participación ciudadana 
 

Dentro del convenio interinstitucional celebrado entre la alcaldía de Manizales 
y la Universidad de Manizales en el año 2021, se pudieron promover varios 
espacios de participación ciudadana en entornos públicos y privados e incluso 
con diferentes enfoques como la educación, los diálogos interreligiosos, 
participación en tomas de decisiones desde gobierno, capacitaciones, entre 
otras. 

 
Dos jornadas de Acompañamiento población migrante por parte de 
la oficina de asuntos religiosos 

 
se realizan sondeos sobre las 
percepciones de migrantes 
venezolanos y las posibilidades que 
han tenido en Manizales para 
expresar su fe y congregarse. Estos 
eventos se llevaron a cabo en los 
meses de septiembre y octubre en 
alianza con el consultorio jurídico de 
la universidad de Manizales y 
ACNUR. 

 
 
 

Reunión con la asociación de líderes 
cristianos el día 29 de septiembre: 

 
Participación de los principales lideres de 
Asociación de Ministros Cristianos de 
Caldas-ASMICC. 
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Presentación de la política 
pública de libertad religiosa y de 
cultos en evento internacional a 
través del balance de los 30 años 
de la constitución política de 
Colombia 

 
 
 
 
 

Como parte de la difusión y para promover el conocimiento sobre la 
política pública se han tenido cobertura por parte de los medios de 
comunicación: 

 
 
 

23 de septiembre BC Noticias, 
prensa digital, entrevista sobre el 
convenio y la política pública de 
asuntos religiosos. 

 
 
 
 
 
 

25 de septiembre Hola Manizales, Medio 
informativo digital, evento de atención a 
migrantes. 
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Intervenciones de lideres religiosos y no 
creyentes respecto a la visión de la 
espiritualidad y la transformación social a 
través de las entidades religiosas en 
conversación con otros sectores de la 
sociedad. 

 
Estas jornadas se llevaron a cabo los días 30 
de octubre, 06 de noviembre y 13 de 
noviembre. Consultorio Jurídico 
Universidad de Manizales 

 
 
 
 

04 de noviembre de 2021: Conversatorio libertad religiosa y de cultos en 
la educación, en el auditorio Hugo Salazar de la Universidad de 

Manizales y con transmisión por plataformas digitales. 
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04 de noviembre de 2021: El primer concurso escolar sobre libertad 
religiosa, 

 
 

El objetivo central del concurso estaba direccionado a resaltar mediante un 
dibujo o video la importancia de la libertad de cultos, para ello se 

implementaron tres categorías de premiación (primaria, secundaria, media 
académica). 
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el 18 de noviembre de 2021 se desarrolló la primera jornada de 
socialización de experiencias del sector interreligioso con la participación 
de estudiantes de consultorio jurídico de la universidad de Manizales, en 
esta primera sesión se abordó la temática del ateísmo. 
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25 de noviembre: se desarrolló el conversatorio libertad religiosa y de 
cultos en el entorno interamericano. Este evento estuvo dirigido al sector 
público y privado de la ciudad, entes de control, alcaldía, y contó con la 
participación del observatorio latinoamericano de libertad religiosa y de 
cultos. 

 

 
 

Finalmente, además de haber propuesto la difusión de la política publica 
y la participación ciudadana a través de medios de comunicación en redes 
sociales. Se realizó un esfuerzo para llevar esos mismos diálogos 
interreligiosos y de participación ciudadana en medios de difusión mas 
cercanos a las comunidades como la radio y las diferentes plataformas de 
streaming: 

 
 

Medios radiales: 
 

-matutino 04 de noviembre: entrevista radial en el programa el Matutino de 
la emisora UMFM, participación del coordinador del convenio Juan David 
Jurado Ocampo promocionando el evento que ese día se desarrollaría y el 
concurso escolar de libertad religiosa. 
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-Consúltenos por sus derechos 08 de noviembre: entrevista radial en el 
programa Consúltenos por sus derechos, de la Facultad de ciencias jurídicas 
de la Universidad de Manizales. de la emisora UMFM, participación del 
profesional de la oficina de libertad religiosa Gustavo García García, se 
enfocó en los avances del convenio interinstitucional y en todas las acciones y 
procesos que se han desarrollado en el añ0 2021 para fortalecer la política 
pública. 

 
-Entrevista Acacias 22 de noviembre: entrevista en acacias meta, emisora 
candela, Candela Llanos 88.3 FM 

 
 
 

Plataforma de streaming: Spotify 
 

-Podcast 09 de noviembre: grabación del podcast por 
parte del coordinador del convenio Juan David Jurado 
Ocampo para hablar sobre el convenio interinstitucional 
y de los esfuerzos que se vienen adelantando desde la 
oficina de libertad religiosa y de cultos para la 
implementación de la política, también se aborda la 
experiencia que ha tenido la universidad de Manizales 
en estos procesos de políticas públicas, específicamente 
en libertad religiosa y de cultos a nivel de proyección 
social e investigación. 

 
Link para escuchar: 
https://open.spotify.com/episode/0tzvDtbb78gvpv2mrxiyFx?si=9UOew4H-So2Guif7OxbS- 
w&utm_source=whatsapp 
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Otros espacios de participación ciudadana 
 

- Participación en consejo municipal de paz a través del líder cristiano 
pastor Gustavo 

 
- Mesas de seguridad en vereda Alto Corinto 

 
- Mesa de seguridad colegio Leonardo Davinci 

 
- Mesa de seguridad vereda kilómetro 41 

 
- Mesa de seguridad inspección sexta (comuna 5 bosques del norte, 

bengala entre otros) a través de la plataforma google meet. 
 

- Mesas de seguridad en el colegio Rural José Antonio Galán 
 

- Mesa de seguridad inspección séptima urbana de policía (sector 
minitas) 

 
- Comité intersectorial de libertad religiosa y de cultos integrado por 

todas las secretarias adscritas a la Alcaldía de Manizales. 
 

- Diálogos lideres religiosos y propuesta de participación en el programa 
de gobierno pégate al parche 

 
- Participación de la mesa de la civilidad conformada por ateos y 

agnósticos. 
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